
 

 

Juzgado en lo Civil y Comercial Número Dos de Azul  

 

 

Estimada/o Profesional: 

 

A continuación, una guía paso a paso de como descargar la plataforma 

empleada y como ingresar a nuestra Mesa de Entradas Sin actividad 

Presencial (M.E.S.A.P.).   

 

1. En primer lugar, debe registrarse en la plataforma utilizada: Slack. 

 

Ello se puede logra mediante dos alternativas. 

 

a.- Mediante el acceso a través de enlace público, que tiene un periodo 

de validez de treinta días. Es decir, podrá ingresar por dicho enlace los 

próximos treinta días. 

 

Este es el enlace publico válido hasta el 14/05/2020: 

 

https://join.slack.com/t/juzgadodeprim-u0c1516/shared_invite/zt-

djjbpqo5-VbPHXPVRp_D9QuadmaV8jg 

 

Clickeando sobre el mismo, será dirigido a la siguiente pantalla:  

https://join.slack.com/t/juzgadodeprim-u0c1516/shared_invite/zt-djjbpqo5-VbPHXPVRp_D9QuadmaV8jg
https://join.slack.com/t/juzgadodeprim-u0c1516/shared_invite/zt-djjbpqo5-VbPHXPVRp_D9QuadmaV8jg


 

 

 

 

Allí deberá ingresar su email y hara click en verificar correo. 

 

Asi será dirigido a al siguiente cuadro de diálogo: 

 

 

 



 

 

Una vez realizado esto, deberá ingresar a su correo electrónico para 

comprobar que le ha llegado la solicitud y deberá confirmarla. A continuación 

le mostramos un ejemplo: 

 

 

Cuando confirme haciendo click en confirmar correo electrónico, será 

dirigido a la siguiente: 

 

 



 

 

Completaremos con nuestro nombre y elegiremos una clave que nos 

pedirá para acceder cada vez. 

 

Hasta aquí, como registrarse mediante enlace de invitación pública. 

 

b.- Invitación por correo electrónico:  

Quien no desea recorrer el primer sistema de ingreso descripto con 

anterioridad,  deberá enviare una solicitud de invitación al correo: juzciv2-

az@jusbuenosaires.gov.ar, donde llegará la invitación y se realizarán los 

siguiente pasos:  

 

 

 

Una vez que clickea en confirmar correo electrónico, será conducido al 

siguiente cuadro de diálogo: 

 

mailto:juzciv2-az@jusbuenosaires.gov.ar
mailto:juzciv2-az@jusbuenosaires.gov.ar


 

 

 

 

Deberá completar con su  nombre y elegir una clave que será 

requerida para acceder cada vez. 

 

Ahora bien, una vez registrados en la plataforma, resta ingresar a 

la Mesa de Entradas Sin Actividad Presencial (M.E.S.A.P.), del siguiente 

modo  

 

1) Ir al sitio web: https://slack.com/intl/es-ar/ 

Nos mostrará lo siguiente:  

Haremos clic en Iniciar Slack 

https://slack.com/intl/es-ar/


 

 

 

Una vez que hicimos click, nos pedirá la URL de Slack para conectarse. 

Aquí, ingresaremos lo siguiente: 

juzgadodeprim-u0c1516 

 

 



 

 

 

Haremos click en continuar, lo que nos llevará a la siguiente pantalla, 

donde ingresaremos nuestro correo y clave que utilizamos cuando nos unimos 

al espacio de trabajo, así:  

 

 

 



 

 

 

 

 

Hacemos clic en conectarse y nos llevará a la plataforma 

 

  



 

 

 

Como acceder desde dispositivo móvil: 

Imágenes utilizadas de Google Android, pero es válido también para Apple IoS. 

Descargaremos la aplicación desde Play Store                                     

           



 

 

        



 

 

             

         



 

 

        

 



 

 

Los datos que nos solicitará siempre serán los mismos: 

URL de acceso 

Email y clave que hayas registrado. 

 

Los canales de comunicación disponibles y su función 

 

Una vez dentro de la M.E.S.A.P., cuenta con diferentes canales de 

comunicación que será atendidos en tiempo real por cada uno de los 

miembros del organismo, en el horario de 8 a 14 horas de Lunes a Viernes. 

Ellos son:       

#atención-al-publico: Consultas generales vinculadas con los procesos de 

trabajo administrativos y jurisdiccionales.  

#emergencia-sanitaria: Cuestiones vinculadas con las medidas adoptadas 

durante el aislamiento social preventivo y obligatorio 

#información-general: Información pública y de interés del Organismo 

#respuestas-a-oficios: Mediante este canal pueden ser contestados en 

documento PDF scaneado, las respuestas a oficios remitidos por aquéllos que 

no cuentan con certificado digital.  

#secretaria: Consultas respecto a cedulas, oficios, mandamientos y funciones 

propias de la Secretaría. 

 



 

 

 Deberá tenerse en cuenta que los requerimiento serán respondidos sólo 

dentro de cada canal de comunicación. 

  

 


